
VIERNES 22 DE FEBRERO DE 2013Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 45

B
O

C
M

-2
01

30
22

2-
29

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda

29 NOTIFICACIÓN de 1 de febrero de 2013, de actuaciones realizadas en expedien-
tes sancionadores, de reparación y diligencias previas en materia de viviendas de
protección oficial (Ed. 19/13).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios las notificacio-
nes de las actuaciones realizadas en los expedientes sancionadores (VPM), de reparación
(VPR) y de diligencias previas (APM), en viviendas de protección oficial que se relacio-
nan, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y exposición en los tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 27 de noviembre). El contenido íntegro de los actos que se
notifican podrá ser examinado en la Sección de Inspección y Expedientes Sancionadores de
la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, calle Maudes, número 17, los miérco-
les, de nueve a catorce horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 1 de febrero de 2013.—El Jefe de Área de Inspección, Control y Régimen

Jurídico, Gonzalo Fernández-Rubio Hornillos.

ANEXO I

Expediente. — Expedientado. — Destinatario. — Último domicilio conocido. — Objeto de
la notificación

VPM-183/2012. — Construcciones Toga, Sociedad Anónima, Miguel Marcos Rosino
Pardo, David Rey Rico, Ana González Mora, Enrique Martínez Sierra, Ignacio Márquez
Martínez, Israel Belloso Garrido, Félix Aramburu Gaviola y Javier Mochales Soto. — Mi-
guel Marcos Rosino Pardo. — Sevilla, número 4, Boadilla del Monte (Madrid). — Inicia-
ción de expediente (plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación para examinar
el expediente y presentar alegaciones, documentos y solicitar la práctica de las pruebas que
se estimen pertinentes).

VPM-183/2012. — Construcciones Toga, Sociedad Anónima, Miguel Marcos Rosino
Pardo, David Rey Rico, Ana González Mora, Enrique Martínez Sierra, Ignacio Márquez Mar-
tínez, Israel Belloso Garrido, Félix Aramburu Gaviola y Javier Mochales Soto. — Ana Ma-
ría Martín Ciprián. — Santo Tomás de Aquino, número 39, primero, B, Parla (Madrid). —
Iniciación de expediente (plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación para exami-
nar el expediente y presentar alegaciones, documentos y solicitar la práctica de las pruebas
que se estimen pertinentes).

VPM-146, 148, 149, 150, 151, 152, 153 y 190/2012. — Bitango Promociones, Socie-
dad Limitada. — Bitango Promociones, Sociedad Limitada. — Avenida Cerro del Águila,
número 3, San Sebastián de los Reyes, Madrid. — Trámite de audiencia y notificación pro-
puesta de resolución (plazo de quince días hábiles a partir de la publicación para examinar
el expediente y presentar alegaciones, documentos y justificaciones que estime perti-
nentes).

VPM-92, 100, 101, 102, 110, 126, 160, 231 y 233/2011. — Bitango Promociones, So-
ciedad Limitada. — Bitango Promociones, Sociedad Limitada. — Avenida Cerro del Águi-
la, número 3, San Sebastián de los Reyes, Madrid. — Requerimiento pago de multa y eje-
cución resolución (sanción por cada expediente, a pagar en los plazos previstos en el
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y obligación de de-
volver las cantidades indebidamente percibidas en cada expediente en el plazo de treinta
días siguientes a la publicación).

VPM-136/2008, 36/2009 y 229/2011. — Bitango Promociones, Sociedad Limita-
da. — Bitango Promociones, Sociedad Limitada. — Avenida Cerro del Águila, número 3,
San Sebastián de los Reyes, Madrid. — Requerimiento ejecución resolución (firme la reso-
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lución de cada expediente, se le requiere para que en el plazo de treinta días siguientes a la
publicación haga efectivo el cumplimiento de lo dispuesto en ella).

VPM-40/1993. — Construcciones Traxima, Sociedad Anónima. — Miguel Martínez
Aveilleira. — Pintor Velázquez, número 52, sexto, B, Móstoles (Madrid). — Requerimien-
to de caducidad.

VPM-40/1993. — Construcciones Traxima, Sociedad Anónima. — José Antonio Co-
rral Dueñas. — Pintor Velázquez, número 52, octavo, B, Móstoles (Madrid). — Requeri-
miento de caducidad.

(03/4.214/13)
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